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DIRECTIVA N' / /  -2010 - DGP- DRESTIGOB.REG.TACNA 

NORMAS PARA EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 
ACOMPAÑANTES PEDAGÓGICOS EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
ESTRATEGICO "LOGROS DE APRENDIZAJE AL FINALIZAR EL III 

CICLO DE EBR DE EDUCACION DE TACNA 

1. FINALIDAD 

Establecer normas y procedimientos para el proceso de selección, contratación de 
acompañantes pedagógicos en el marco del Programa Estratégico "Logros de 
Aprendizaje al finalizar el III Ciclo de Educación Básica Regular" (PELA), en la 
jurisdicción de la Dirección Regional Sectorial de Educaciónde Tacna. 

2. LINEAMIENTOS DE POLlTlCA SECTORIAL 2007-2011 
Primer Lineamiento: "Lograr una educación con equidad y calidad, relevante para la 
vida". 

3. PROPOSITO DEL DISENO CURRICULAR NAClOlUAL 

Desarrollo del pensamiento matemático y de la cultura científica y tecnológica para 
comprender y actuar en el mundo. 

4. OBJETIVOS 

a). Uniformizar los criterios y procedimientos para el proceso de pre selección, 
selección y contratación de docentes de los niveles de Inicial y Primaria, 
encargados del acompañamiento pedagógico y monitoreo a docentes de aula, 
coinprendidosen el PELA. 

b). Establecer coordinación permanente entre el Equipo Técnico Regional (ETR), 
Dirección Regional de Educación (DRET) y UGEL a fin de articular esfuerzos y 
propuestas para el logro de los resultados esperados en el PEiA. 

c). Optimizar el uso de recursos asignados en el marco del Presupuesto por 
Resultados (PPR). 

d). Establecer los niveles de responsabilidad de la DRSET en el proceso de pre 
selección, selección, capacitación y contratación de acompañantes pedagógicos 
para cada UGEL, de acuerdo a las metas fijadas. 

5. ALCANCE 

Instituciones Educativas. 
Unidades de Gestión Educativa Local: Candarave, Jorge Basadre, Tacna y 
Tarata. 
Dirección Regional Sectorial de Educaciónde Tacna 



6. BASE LEGAL 

Constitución Política del Perú 
Ley General de Educación No 28044 
Ley de Bases de la Descentralización No 27783 
Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales No 27867 
Ley del Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y certificación de la 
Calidad Educativa No 28740 
Ley que regula la participación de las Asociaciones de Padres de Familia de las 
II.EE. Públicas y su Reglamento aprobado por D.S. No 004-2006-ED 
Lineamientos para el Seguimiento y Control de la Labor Efectiva de Trabajo 
Docente en las II.EE. públicas. D.S. No 008-2006-ED 
Reglamento de la Gestión del Sistema Educativo. D.S. No 009-2005-ED 
Directiva No 004fDINEIP-2005 sobre Evaluación de los Aprendizajes de los 
Estudiantes de EBR. Aprobada por R.M. No 0234-2005-ED. 
Resolución Ministerial No 440-2008-ED que aprueba el Diseño Curricular 
Nacional de EBR. 
Resolución Ministerial No 0341-2009-ED, Directiva para el desarrollo del año 
escolar 2010 en las II.EE. de EBR y TP. 
Plan Operativo lnstitucional2010. 
Plan de Trabajo de la Dirección de Gestión Pedagógica de la DRSET 2010. 
Decreto Legislativo No 1057 Contrato Administrativo de Servicios y su D.S. No 
075-2008-PCM. 
Decreto Supremo No 005-2010-ED, establecen regímenes de excepción en los 
Reglamentos de la Ley del Profesorado y de la Ley No 29062 

7. DISPOSICIONES GENERALES 

7.1 La Dirección Regional Sectorial de Educación de Tacna, como órgano 
especializado del Gobierno Regional de Tacna, promueve permanentemente el 
mejoramiento de la calidad educativa con la formación continua del docente. 

7.2 La implementación del proceso de acompañamiento pedagógico tiene por finalidad 
asistir técnicamente de manera permanente a los docentes en su propia aula, a 
fin de garantizar el mejoramiento y logro de los aprendizajes previstos en el marco 
del PELA. 

7.3 La Dirección Regional de Educación queda encargada de realizar la convocatoria 
y ejecuta las acciones de selección y evaluacion de los docentes acompañantes 
pedagógicos y ejecutar las actividades necesarias para el cumplimiento de los 
objetivos conforme a lo normado eri la presente Directiva. 

7.4 Los profesores nombrados también podrán acceder al programa, como 
acompañantes pedagógicos, solicitando licencia sin goce de remuneraciones. 

8. DISPOSICIONES ESPEC~FICAS 

8.1. SOBRE EL ACOMPAÑANTE PEDAG~GICO: DEFINICION, FUNCIONES Y EL 
PERFIL PROFESIONAL 

8.1.1 Definición: 
El Acompañante Pedagógico, en el marco del Programa Estratégico 

"Logros de Aprendizaje al finalizar el III Ciclo de la EBR"; es la persona 
responsable que se encarga de realizar, a dedicación exclusiva en cada 
ámbito de intervención, el acompañamiento pedagógico y asesoría a los 
docentes de aula con estudiantes del III ciclo de EBR a su cargo 
(instituciones educativas multigrado, polidocente) en aspectos vinculados 
a: 




























